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TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHf.R Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTl<ICO PARA USO COMERCIAL ~UE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOI< DE CORPORADIO GAPE DE 
TAMÁU~IPAS, S.A. DE c.v., DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: ' \--

ANTECEDENTES 

l. Mediante ?icrito ~resentado el l de febrero de 2017, CORPORADIO GAPE DE 
TAMAlJUPAS, S,A DE CV., solicitó au)orización para el cambio de frecuer:icia de 
,la c0ncesión para explotar comercialmente la frecuencia 1110 kHz, a través <;Je la 
'estación con distintivQ_ de llamada XEOQ-AM, en Rio Bravo, Tamaulipas, que le fue 
otorgado mediante el Acuerdo P /IFT /260417 /212 del 26 de abril efe 2017, cot7 

\1, vigencia de 20 (veinte) años, contados
1 
a partir del día 4 de julio d<\ 2016 y 

vencitniento el 4 de julio de 2036, ó una frecuencia en la bbnda de Frecuencia 
Modulada. 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo . 
P /IFT / 140717 / 468 de fectia 14

1
de julio de 2017, resolvió pr7cedente la soli~itud de_ 

autorización referida en el Antecedente I y como consecuencia otorgar una 
Concesión para ufar, aprovechar,y explotar bandos dEt frecuencias del espectro 

1 

radioeléctrico para uso comercial en la banda de Frecuencia Modulada, a favor· 
de CORP9RADIO GAPE DE TAMAULIPAS, S.A. DE C.V. \ 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto; 28 
pórfófos décimo ~uinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 5, 7, 15 frgcciones IV, VIII y XV, 
17 fraccion 1, 75, 76 fracÍión 1, 99, 100, 105, 106 y lb7 de la Ley Federal de 
Te)ecomunicaciones y l<adiodifusión; l fr9cción )> 3 fr9cción 1, 4 párrafos primero y 
sEÍgundo, 6 fracclones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17, párr~fo primero de la Ley 

1 

General de Bienes Nacidinales; l, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, l O y 11 del Acuerdo mediante el ca6l ' 
el Pleno del.Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite 16s Lineamientos 

\ mediant~ lo~ cuales el Instituto Federal de Telecomunicaciones establece los\ criterios 
, para el cambio de frecuencias de estaciones de radiodifusión sohora que operan en la 

banda de ampHtudmodJiada a frecuencia m?dulac;Ja y; l, 4 fracció~ 11 y 14 fracción X 
del Estatuto Orgánico 9el Instituto Federal de Télecomunicaciones, se expide el 
~ presente TTtulo de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas c;Je frecwencias · 

del espectro radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes: 
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Dlsposi<1:iones Generales 
1 

Definición de\término~. Para los efectos del presente título, se éntender)'t por: 
\ ' ' 1 1 

1.1. Cori~eslq,n de espectro radioeléctrico: La presente ~oncesióríque confiere el 
(derechd:para usdr, aprovechar y explot6r bandas de frecuencias del espectro 

radioel~ct
1
ic~ para uso comerci<JI que ?torga el Ír\stituto, 

1.21 Conc~slonario: Enitular de la Concesión de espectro radioeléctrk¡;o; 
1 1 

1 

l ,3(instituto: El Instituto Fedfral de Telecomunicaciones; 

' 1 
1.4, Ley: L8'{ Federal de Telecomunicacioy{es y Radiodifusión; 

_/ ' . 

'-, '¡ \ 

1.5. Servicio público de radiodifusión soryora: ~ervició público de interés general que 
se presta \mediante la propagación de· ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación 
de canales de transmisión de radiodifusión, con e} que la población puede 
recibir de manera directa y gratuita las señales dÉlt emisor utilizando los 
tJispositivos idóneos paró ello. ( 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
de espectro radioeléctrico se ot6r~a el uso, dprovechdrnientc\y expbtación ~~ las 
bandas <;le\frecuencias del e~pectro para uso cornércial. 

t./ 

( 

La prestación ¿de los servicios de radiodifusión objeto del presente titulo y la 
\ ) 

instalación: y· peraci9ri de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
' -- ---- \ 

sujetarse a ,la Constitución-PolíticCJ de los Estados Unidos Mexicanos, a lo~ tratados! ) 
internacionales de los que el1 Estado Mexicano sed parte, leyes, reglamentos, 

' j 

decretos, reglas, planes fecnicos fundamentales, Normas Oficloles Mexicanas, 
normas, disposiciones , técnicas, reso~ciones, acuerdo:¡: circulares y demás 
disposiciones administrativas de cará6ter general, así corno a las cgrxcliciones 
estal::>lecidas en el presente título. 

i 
En el supuesto de que la legislación, norrnatividad y disposiciones qdministrativas, 

r vigentes a la fecha de otorgan¡iehto del presente I título fuerah abrogadas, 
derogadas y/o riforrnadps, la presente quedará sujeta a las nuevas disposicié:Ínes 

\ 
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constitucionales, legal.e) y administrativas Clplicables) a partir de la fecha de su/ 
entrada en vigor, 

/ 

3, Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y rPcibir 
todo tipo de notifica1iones y documentos, el ubicado en: Santa Margarita No, 108, 

Despacho 101-A, Col. DelVaqe, Del. Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México. 

4. 
( 

1 

Eh casi:{ de que el Conc~sionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que sE¡í refiere el párrafo anf,erior, deberá hacerlo del 
conocimiento del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales 
previos a tal evento, en la intéligenciq de que cóalquier nqtificación que 
practique el lnstitoto durante ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado 
en el primer párrafo de este numeral, sin que afecte su valide~. 

Condiciones del usolde la !dando de frecuendías. El Con~esionario podrá usar, 
aprovechar y explotar :las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 

__ irapiodifusión bajo los pa~ómetros y/características téfnicas :¡iguientes: 
i 

1. Frecuencia: 1 91.7 MHz 

' / 
2. Distintivo de LJamada: 

) 
XHEOQ-FM 

( 
\ \ 

3. Población principal a seNir: Rio Bravo, Tamaulipas 

J 
4. Clase de Estac

1
ión: I A / 

\ 

- \ 
5. Coordenadas de referencia de la L.N. 25º58'54" 
Población Principal a SeNir: L.W. 98º05'25" 1 

\ 

1 ,_ \ \ / 

El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas 
de frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radiodifusión señalado, por lo que, en ningún caso, 1ppdr~n utilizarse las bandas 
de frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. 

( 
/ 

/ 
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~I Concesionario deberá presentar a/Instituto, ¡3n un plazo fo mayor a 60 (sesenta) 
días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en qµe éste acepte las 

/ nuevas condiciones a) el Estudio de Predicción de Área de Servicio (AS-FM); b) en 
1 • 

caso de modific'ación del soporte estructGral o de cambio de ubicación de la 
\ antena, el Plano de Ubicación (PU-FM), acompañado de la opinión favorable de 
,10 autoridad competente en materia a

1
9ronáutica o, erpu caso, copia del escrito 

mediante ell cual solicitó la 
1
opinión de la referida autoridad. El Instituto 

condicionará la aprobación a dicha opinión; e) croquis de operación múltiple, de 
ser el caso, y d) pago de los derechos correspondientes al estudio de !? 

1 documentación. / 1 e 

- El Concesionario deberá iniciar la prestación del servicio público de radiodifusión 

(
sonora dentro del plazo de 180 (ciento ochenta) días hábiles, contados a partir 

/. del día siguiente
1 <Jfe lá fecha de aprobación, por parte del Instituto, de [los 

parámetros técnicos presentados, conforme a las condi;ciones\ y características 

estableciqas en el presente título. 

1 J 

Para tal efecto,, deberá dar aviso al Instituto de dicha situación dentro de los 5 

(cinco) días ~aturctJes siguientes a que,ello acontezca. 

!/:' ---1---
5. Cobertura. El Con<'.:esionario deberá usar, aprovef har y explotar las frecuenyias 

radioeléctrica~ para prestar el_seryicio pµblico de radiodifusión sonora con' las 

características técnicas señaladas en: 

) 

i 
Población principal a servir / Estado(s). . , 

Rio Bravo, Tamaulipas 
~----lf---------~----'\ 

6-. Vigencia de la Concesión. En términos de. lo indicado por el artículo l l de los 
Lineamientos mediante los cuales el Instituto Federal de. Telecomunicaciones .. -· 1 

/ establece los/ criterios para el camtpio de frecuencias de estaciones de 
radiodifusión sonora q\le operan en la banda de amplitud modulada a frecuencia 
modulada, la Concesión de espectfo rCJdioeléctrico para uso I comercial, 
', ',,_ ¡' \ ', / 

continuará con la vigencia otorgada originalfnente, esto es, del 4 de julio de. 2016 
y vencimien1'o al 4 de. julio 

I 
de 2036, y podrá ser prorrogada conforme \a lo 

dispuesto en la Ley. 1 
•·• 
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7. C6mbromisos de inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
inversiones necesarias poro que el servicid Júblico de radiodifusión que se provép · 
ul amparo del 'presente título, se preste de manéra co11tinua, eficiente y con 
calidad. 

( 

\ 

8. Poderes. En r\ingún caso, el Concesionario podrá otorgar1 poderes y/o mandatos 
general¡3s o especiales para, actos d~ dominio con caró;ter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagon posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
dbrechos y obligaciones del título. \ - ' 

) 

{ E¡ravámenes. Cuondo el Cc~ncesionariq constituya aldLin gravamen sobre ldi 
Concesión de espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumenfos públicos respectivos en el Re6istro Público 
de Concesbnes, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
lc;:i fecha de su constitución; dicho i registro procedera siemp\e\ y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglame~arias , 

( / y administrat~s aplicables. 

Asimismo, el ií)strumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
exprysamknté que la eje'cución del misnÍo, en ningún caso, otorgará el carwter 
de concesionario al acreedo( y/o a un tercero, por lo que se requerirá lque el 
Instituto autori6e lq cesióh de dé(echos eí) los términos que disponga la Ley, para 

_ Cju,:, la Concesión de espectro radioeléotrico le seci adjudicada, en 7u caso, al 
acreedor y/o a un tercero. 

( 
Derechos y obligaciones 

1 ' _/ ,-

10. Calidad de la i:iperacióh-."EI Conc:;esionario deberá cumplir cdn lo estobleéic\i en 
la normatividad aplicable en m6teria de calidad de ~ervicio. El Instituto podrá 
requerir al Concesionario un informe-que contenga los resultados de sus 
evaluaciones, a fin de acreditar q¿e opera de fonformidad con la normatividad 
aplicable. 

) 
! 
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11. lnterferencias1 Perjudiciales./ El Concesion6rio deberá ¡ realizar las acciones 
fiecesarids para eliminar lat1 interferencids perjudiciales que pudieran presentarse. 
· con otrqs servi.cios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre 
y cuan~o dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y 

atribuidas al Goncesionario. 

1 1 ( ! 
De conformidad con lo 1dispuesto en la legislación aplicable en maJ-eria de 
rcidiodifusiciin y telecomunicaciones, el Concesionario ! deberá r acatar las 
disposicio~es que el Instituto establezca para~la eliminaci&n -de int130'9rencias \ 
perjudicic;¡les a las que se refiere el r::>,árrafo que antecede. De igual forma,

1 
con 

objeto de favorecer la ;introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesio~ario deberá acatar las disposiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en 

ben\ficio del interés público. 

) 
1 \ 

12. Modificaciones-Técnicas. El Instituto podrá determinar· modificaciones a las 
condipiones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para 
la adecuada introducción, implantación y operación de los 'sÉnvicios de 

\ ¡ ',_ 

radiodifusión o telecomuni<,caciones, las cuales podrán versar en el uso de una 

) 

) 

fr'ecuencia; la banda en 'que actualmente se prestar;i los servicios o e9 una ' 
diferente; el área de s1rvicio c:¡ue deberá cubrir el Concesionario; la potencid o 

cuales9uierotra que determine el 1nJt1tuto. 1 · ) J 

( / J 
/ / 

13.' 

! 

14. 

-, 
Multiprogramación. El. Concesion:a90 deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifc¡sión que op~rará bajo el esquema de multiprogramación, 
misma que (j:leberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acce:l() a la Multiprogramació!)), publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normptividad que en este 

aspecto emit_g,el Instituto. ¡ 

( 
1 

\ 1 ' 

Transmisión en el es~ándar IBOC. El Concesionario deberá utilizar el estándar IBOC 
en modo híbrido de señale1s analógicas y digitales, para lo cual utilizará equipos 
/ / 

transm
1
isores de radiodifusión 

1
sonora híbrida, apegado a la Disposición Técnica IFT-
' 1 002-2016 "Especificaciones y requerirr¡ientos para la instalación y operación de las 

estaciones de radladifusión sonora lm frecuencia modulada en la banda de 88•(. 
1 

~Hz a 10~ MHz.", así como a lo dispuesto en el "Acuerdo por el que se ad'\ta el! 

\ 
1 

\ 
\' 

) 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
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estándar para la radio digital terrestre y se esfab\ece la política para que los / 
concesionarios y perrnisionaríos de, radiodifusión ~n las bandas 535- 7 705 kHz y 88- / 
708 MHz, lleven a cabo Ja transic16n a la tecnología digital en forma voluntaria", 
en lo que resulte aplicable y no contrcivenga a los Unearnientos de Carnbio de 
Frecuencias rnediante los cuales este Instituto establece los criterios póra el 
carnbio de frecuencias de estaciones\de radiodifusión sonoro que operan en la 
bcmda de AM a FM. 

\ -~ 1 ' 

15. T1ansrnisión simultánea de AM y FM. El Concesionario quedará obligado al 
transrnitir en forrno simultánes:i el rnismo contenido de prog1amacidn en la t;iando 

,_ , 1 

de ~M ly en la señal híbrida de lp ba_n,da de FM, materia de la autorizoci~, 
durante un año, contado a partir de la fecha defrésentación del aviso del inicio 
de op0raciones en la banda de FM a que se refiere la presente Condición de este 
Titulo. 1 \ 

( 
Una vpz transcurrido el plazo de transmisión sirnultáne9; revertirá de ple~o derec~o \ 
al Estado la frecuencia en la banda de AM, y únicarnente ¿odrá prestar el servi.cio 
cdncesionado a través de la banda de FM. Lo anterior, -sin neces1di:Jd · de 
pronunciarniento por parte del Instituto, salvo que este determine y notifique, 
previo a la conclusi<;in del rn10 de transrnisión simultánea, que en la cobertura 
d<,¡Jterrninoda, de cónforrnidad con las disposiciones técnicas aplicables, de lo 

L-
estación de AM, se encuentran poblaciones que únicarnente reciben dicha señal, 

- / 1 
en cuyo caso el concesionario deberá contiriuar con la transrnisión eri, forrna. 

'sirn1ultánea deL~rnisrno contenido en ambas f(ecuencias, hasta --que el Instituto 
/ deterrnine y notifique ~) concesionario ql'¡e )ª continuidad del servicio de 

radiodifusi.ón sonora está"debidarnente garantizada. 

\ 
Cuando el aviso a que se refiere el párrafo anterior, no, fuera presentado en 
tiernpo y forma, se présurnirá que el concesionario inició op~raciones en la banda 
de FM el últirno día del plazo concedido, lo anterior sin perjuicio de la sanción 
correspondiente que en su coso deterrnine este Instituto. 

( 

t / ) 
16. Contraprestaciones. El Concesionario, de conforrnidad corf lo -previsto en el 

1 
Resolutivo Primero del acuerdo emitido por el Pleno d~I Instituto P/IFT/140717/468; 
el 14 de julio de 2017, deterrninó que no existe cantidad alguna que enterar a 
favor A::fe la Tesorería de la Federación, por ;1oncepto dy pagó de 
coritraprestación por el otorgamiento de la Concesión de espectro radioeléctrico. 

- \ ' 
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\ 
Asimismo, el Concesionario ~ueda obligado a pagar todas las contribuciones 171ue 
al efecto\· es}ablezcan las (disposiciones aplicables en la materia. \ \ '· 1 

1 ' 

( \ 
Jurisdicción y Competertda 

/ 

~7, Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación ), 
-cumplimiento del presente título, salvo 1~ que administrativamente correspondéi­
resolver <11r"lnstituto, el Concesipnaria deberá someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competincia Económica, 

1 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ubiccidos en la Ciudad _de Méxic9, 
ren-unciando al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio 

presente o futuro. 
1 

Ciudad de Méxi90, a 
\ 

\ \ os ~ov 2011 
,,----

INSTITUTO FEDERAL 0E TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

/ 

~ \ 

( 

\ 

) 
\ 

1 

j 

( 
EL CONCESIONARIO 

CORPORADIO GAPE DE TAMAULIPAS, S.A. DE C.V. 

1 

i 

REPRESENTANTE LE~AL 

/ 

1 

( 

) 

/ 
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